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aoogene t&m.bién a los beneflclos wn-espondientes. siempre que
" hayan hecho constar en lallcencia de exportación 'Y en la
restante doc-..unentac16n aduan~ d~ despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportacIones los 'plazos ae:Oa.lad05 en el arUculo
anterior comenzarán a oonta.rse desde la fecha de pubHcaci6n
de esta. Orden en el _BoieUn OfIcial del Estado.,

Undécimo -Esta autorización se regirá en todo aquello rela~

\1vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
...eA .la presente Orden mimsterial por la normativa que se de·
rlva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..BoleUn ot1cial del Estado- número l6en.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282).-
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

ltm1 (.Boletin Oficial del Estado.· número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de ac de febrero de

le78 (.Boletín Oficial del Estado- número 53l.
- Circular de la DireccIón General de Adua.nas de 3 de

marzo de 1976 ( ..Boletín OficiaJ. del Estado.. número Tll.

Duodécimo.-La Dirección Genera.l de Adllanás- v la Direc·
dón ~neral de Exportación, dentro de sus respectivas oompe
teo.cias, adoptarán las medidas adecuadas para la .::orrecta apli
C&Ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarrle 8. V. l. muchO& afias.
'\1adrid, 2B de Julio dp. H~83-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportact6n.

ORDEN de 29 de fuUo de 1983 por la que .e auto
riza a lo f~rma ..Tarn-peHa EspafloJa, S A.-, eJ régi
men de trdfi.co tU perfeccionamIento Q(:tfyO para
lo -importación de Da."ta <Ñ madera )' la exPOrto.
ción de papel•• )' cartone._

_ Ilmo. Sr.: Cumplidos k>6trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Emp~sa ..TampeUa Espa1iola, SOCiedad
ADónima-, solicitiUldo el régimen l'.!p tráfico de perfecsjonArnien
to activo para 1& importación de ~ta ¡de madera y' La expor
tación de papeles y cartones, ;"

Este Ministerio,' de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el rélfimen de tráfico de perfecciona.
miento activo & la firme .Tampella Española, S. A....

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguien
tes:

l. Pasta de madera al suifa";(), blanqueada,

1.1 -de fibra larga, P. E. 47.D1.n,
1.2 de fibra corta, P E. 47.01 '19.

Tercero.-Los productos de exporta-c1ón serén los siguientes:

l. Papeles y cartones constituidos por varias capSE de call·
dad diferente, tales como «dúplex_, «triplex_ y ..múltipiex_, posi·
ción estadistica 48.07.67.

Cuarto.-A efectos oontables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 ktlogramoa de JaAo distintas pastas real
mente oontenidas en el papel, Que se exporten, se podrán im·
portar con franquicia arancelaria, o Se dat.arén en cuetita de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelanos,
segúJi el sistema a que se acoja el interesado, 119 kilogramos
de cada una de las citadas f)d.Stas,· -

b} Se consideran pérdidas el 15,97 por 100 en concepto ex
clusivo de mermdS.

d El interesado queda obli~ado a declarar en le. documen· .
taci6n aduanera de exportactón y en la correspondiente hOJa
de detalle, por cada producto exportado, las correspond f'ntes
pastas de madera I::mplt'!8uas (mecánica, semiquímica,quimica.
bisulfito. sulfatd o kraft; cruda o blanqueada; fibra larga o
oorta). determinantes del beneficio fiscal y demás caractertsti
cas que las identifiquen vdibtLLJgan de otra:. similares" ::¡lle.
en cualquier caso. deberán oo,ncidir respectivamente oon las
merca.nclae previamente importadas o que en su _ompensación
se importp-n posteriorrtwnte, a fir de que la Aduana, habida
cuenta de tal dec~aración V de las oomprobaciones -que estime
oonveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

QuiDto.-=-Se otorga. esta autorización pOr un periodo de dos
a.1ios & partir de la. fecha de su publicación en el •.Bo:etin Oficial
del Eate.do-, d&biendo el inte~sado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelaoón- a su cad.uc.dad 'J adjun·
tar la dOC'umentaclóIJ e.xigidapor la Orden del Ministeng de
ComercIo de 24 de f~brero de 1976.

S4uto.-Los países de- origen de la mercancía & importar
serán todOó aquellos oon los que Espe.fta mantiene relacion~s
comerciales nOrmales. Los paises de destino de las exportada-.

n6S seran aquellos OOn los qu. Espalla mantiene asimismo rela
cIones oornercialea normalEllEi o su moneda ~e pago sea conver·
tIbie, pudiendo la Direoción General de Export.6oci6n, ai 10 es
tima. oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportacione6 realizadas a partes del territorio naciOnal,
situadas fuere del área adu9.nera. tambi6n se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en a.ntlog&E
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en
ei s;st.ema de admisión tempo~l no podrá ser superior 8 d06
a.í\08. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requiSitos establecidos en el punto 2.4 de Le
Orden ministerial de la PresidencIa del- Gobierno de 20 dt
noviembre de 197 Y en el punto 8.° de la Orden del Ministeric
de Comercio de M de febrero de 1976. En _el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para. solicitar las im
porta.ciones ~rá de Un afto a p&rtir de la fecha de 1&5 8%por
taciones respectJ.vas ¡egún 10 establecido en el apartado 3.to
de la. Orden ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 20
de novtembre de 1975.

lAs cantidades de mercancIas a importar oon franquicia
aranoelaria en el sistema de reposición. a que tienen dereo.ho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en tod<;
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
paTa solicitarlas.

En el sistema de devolución de der&c~os el plazo dentro del
cual ha de realiza.r6e la transformación o incorporación y expor·
tación de laa mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opci6n del sistema. 6 elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente lIcencia de exportación.
en 105 otros dos si.6temas~ En todo caso. deberá indioarse en
las -correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia -de exportaciOn, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sisteme. elegido; mencionando la disposición par la. que se le
otorgó ,el mismo.

Noveno.-:Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfe<:cionamiento activo. &í como los productos terminados
exporta bIes, quedarán sometidos al régimen físcal de inspección

DécimO.-En el sistema de reposición oon franquicia aran
celada y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. podrán
acogerse también a los beneficios corre6pondientes, s empre
que se haya hecho cons~r en la licenéia de exportadón f en
la restante documentación aduanera de despacho la referenci8
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
dP6de la fecha de publicación de El6t& Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado_.

,Undécimo.-Esta e.u1orización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en La. presente Orden ministerial por le. normativa qUe se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 14?2/1975 (..Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 165>'

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de Ut7S (.BoleUn Oficial del Estado_ número 282).

Orden d¡;l Ministerio de Hacienda de 21 de febrero -de 1m
("Bol"tin O~icia, del Estado_ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de af de febrero de 1978
I..Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Direl.'rión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (..Boletín Oficial del Estado- número TI).

DuodecimO.-Le. Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción GeneTal de Exportación, dentro de sus respectivas compe·
tencias. adoptarán las medidas adecue..das para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de .ia presente autorización.

Lo Que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos
DJOS guar-de a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1983 -P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generel de Exportación.

ORDEN da 29 de julio de 1983 por lo que .e auto·
riza a la firma ..Pilen. S. A.-, eJ régimen de tráfico
de perfecctonamielÚo activo. para Ja importación
de ABS y la exPOrtacIÓn de juguete••

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- '
diente promovido por la Empresa ..Pilen, S. A.-, solicitando el
régimen de trAfioo de perfecCIonamiento activo para 1& impor·
tación de ABS y 1& exportación de Juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección ~neraJ de EXpOrtacl6n, he. re6Uelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAfioo de perfeoc1ona
miento activo a 1& firma ..PJlen, S. A._. oon domIcilio en Ciudad
Deportiva, 14, lb! (Alicante) y N. I. F. A-oo--0273M.
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Segundo.-La mercanda de importaci6n aert. la siguiente:

1. ASS, en granza, oon una composición del 65 por 100 de
estirano, 00 por 100 de 'acrtlonitriló, 15 por- lOO" de butadleno,
P. E. 39.02.33.9, de los siguientes colores:

1.1 Blanco.
1.2 Azul.
1.3 Naranja.
1.4 Rojo.
1.5 Negro.

Tercero.-Los productos de exportación serán los. ,siguientes:

1. Juguetes sin mecEUlismos (pistas loopingl, posición ~sta-
distica 97.03.61.2.

n. Juguetes eléctricos (motQ6), P. E. t7.03.59.2.

uarto.-A efectos contables se establece 10 sigUl.&nte:

al Por cada. 100 kilogramos de ASS realmente contenidos
en cada uno de los juguetes que se exporten se podrán importar
con franquicia arancelaria. {) se datarán en cuenta de admisión
temporal. o se devolverán los dere<:hos arancelarios. según el
sistema. a que se acoja el tnteresad<>, 102.04 kilogramos de
dicho ABS.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en ooncepto exclusivo
de mermas. .

cl El interesado queda obligado a declarar én la docurpen~

tación aduanera de exportación y en la ,correspondiente hOja de
detalle;""por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades. tiPOS (acaba.dos, colores. especificaciones
particulares, fonnas dé presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila~

l"e6 y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente
con 168 mercancías prev:amente importadas o .que en su com~

pensación Se importen posteriormente. a fin de que la Aduanll,
habida cuenta de tal declaraCión y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracctón de muf'S
tras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
·Aduanas, pueda autorizar la corre~pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta .autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Ofide.l del Estado,.. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntar la documentacíón exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene rela.c:ones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo
relaciones comercialef> normales o su rilonpda de pago aea
convertible, pudiendo la Dirección ~neral de Exportación, si
lo estime. oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportac:ones realiz.adas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduan<:;!ra, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinad8B al extranj"ero.

Séptimo.-El plaro para la transformac1ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
anos. si bien para optar por primera vez a este sistema ~abrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi·
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar 168 im~
por.ta.ciones será de un año a partir de la fecha de las exporta~
ciones respectivas, según lo $t&.blecido en el apartado 3.ft de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de merca.ncfa'S a ímportar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
1fl,." exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
ú pn parte, sin más limitación qUe el cun1.plimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dtp1tro del
cual ha de ~a1izarse la transformación o incorporadón y expor~
ta.ción de las meroancias seré. de seis meses.

Octavo.-La opc}ón del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corr€:6pondiente Ucenda de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declarac1ón o licencta: de
importación como de le licencia de exp.::>rtación, que el titular
se acoge al r&gimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el siStema eleg'do, mencionando la disposición por la qUe se
le otorgó el mismo . .

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionfl-rniento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de oompro~
baci6n. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celal te. y de devolución de der€chos las exportaciones que se
hayan efectualo desde el 15 de noviembre de 1992 hasta la
aludida fecha de publicación. en el .Boletfn Oficial del Estado.

podrán acogerse también' a los beneftctOt!J correspondientes,
siempre que se haya hf'cho constar en la lioencia de exportaci6n
y en la restante dorumen~16n aduanera de d&!pacho la refe
rencia de estar en trámjte au resolución. Para estae exporta
ciones los plazos se-nalad08 en el articulo anterior oomanzarán
a contarse desde la feche. de. publicación de esta. Orden en el
.'-Boletín Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regim én todo aquello rela~

Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplad<!
en la presente Orden ministerial por la normativa que Se derfva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 14-92/1975 (.Boletin Oficial del Estado,. nl1me~
ro 185).

Orden de la Presiden-cia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1~5 {.Boletin ,Oficial del Estado- n(¡mEro 282}.

Orden a,el Minisi8r1o de HacIenda de 21 de febrero de 1'176
("Boletín Oficial del Fstacio. númEro 53)",

Orden rll!l Ministerio de Có:nercio de 24 de febrero de 107~
("Boletín Oficial del Estado_ número 53).

Circular de la Direcci6n Genera-l de Adudnas de 3 de marzo
de une (.Boletín Oficial del Estado,. n(¡mero 77).

Duodécimo.-l'" Direcci6n Go3neral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas compe~

tendas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apH~
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V,1. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V, I. mucho.. añOfl.
Madrid, 29 de Julio 'de 196'1; -p, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. D:rector general de Exportación.

ORDEN· dp 29 de fulio de 1983 por- la que 8e auto
riza a la firma "Ondunova. S. A,., el régimen de
tráf;,co dt" perfecctonarntento activo para la impor~

tnción de papel kraft y Dapel semiqufmico y la
exporladón ·de ca;as y olanchas de cartón ondu-
lado. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trtillites reglamentarios en el expe
diente -promovido flOr la Empr~ .Ondunova, S. A.-. solicitando
el régimen de tráfico de perrecctonamiento activo para la im
portac.ión de papel kraft V papel semiquimíco y la exportación
de ·cajas y planchas de cartón ondule.no,.

Este Minister:o. de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dirección Cimeral de Exportación, ha resuelto:

Prime-ro.-Se autorip..' el réiPmen de tráfico de perfecciona.
miE'"nto ~ctivo a la firma .ODl:lunove., S. A .• , con domicilio en
Llano E~taci6n. sin número, Monlos del Pened.és (Barcelona)
y N. I. F. A-08-1M99

Segundo.-Las mercancías de importaclón serAn· las siguien~

tes:

1. Papel kraft f'xpnto de pasta mecAnica, color marrón
medio, de los Siguientes grflma¡es:

1.1 De 125 a 130 ~ramos¡-¡netro cuadrado, P. E. 48.01.4-2.
1.2 De 175 a. 180 gr"lm08/metro - €uadrado, P. E. 48.01.44.,
2. Papel semiqulrnlco. exento de·¡'p-asta mecánica, de fibra

corta. colqr crEma., P,E. 48.01.87, de los sigUientes gramales:

2.1 De 112 Jl'ramos/metro cuadrado.
2.2 De 127 gramos/metro cuadrado.

Tercere.-Los productos de exportaci6n serán los siguientes:

I. Calas de cartón ondulado, vacfas o conteniendo produc~
nacionales. identificadas mediante estampilla .AFCO,. o shni
'.ElI, P. E. 48.16.10.1.

11. Pland:las de cartón onduladO, identificadas mediante eg
tafTIpilla .AFCO. o similar, P. E. 48.05.10.

CU8rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de papel kralt y/o --papel seml~
quimico contenido en las. cajas que se exporten se podrán im
portar oon franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sist"lrna a que se acoja el interesado, 114.29 kilogramos
de las citadas- mercancías, de las mismas caracteristtcas .y
gramaie. .

Por cade. 100 'kilogramos de papel kraft y/o papel 8emi~

quimico contenIdo en las planchas que se exporten se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datan\n en· cuenta.
de admisión temporal, o se devolveré.n los derechos arancela~
rios, según el sistema a Que se acoja el interesado, 104,17 kilo
gramos de les citadas mercancias, de las mismas caracterís~

ticas y gramate.
En cualquier caso, el porcentale en peso del papel !Iemlqul

mic(l será. igualo inferior al .0 por 100 del total de la caja.
o plancha.


